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CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DE ACTA CONSTITUTIVA 

 

N°     536/420/ 

      
 

     Nicol Arce Bravo, Secretario Municipal(s) de la Ilustre Municipalidad de Villa 

Alegre, en conformidad a lo dispuesto en la Ley 19.418 “Sobre Juntas de Vecinos 

y Demás de Organizaciones Comunitarias”, en su artículo 7º y 8º y sus 

modificaciones y considerando las atribuciones de la Ley 18.695 “Orgánica 

Constitucional de Municipalidades”, certifica que: 
 

 

1. Con fecha 23 de enero de 2024, la Organización Comunitaria Funcional CLUB 

DE ADULTO MAYOR AÑOS ALEGRES depositó en esta Secretaría Municipal, una 

copia autorizada del Acta de Asamblea de Constitución. 

2. Asistió como Ministro de Fe a la Asamblea Constitutiva la Directora de 

Desarrollo Comunitario Gabriela Pérez Méndez de la Municipalidad de Villa 

Alegre. 

3. La Asamblea de Constitución se realizó el día 22 de enero de 2023, en sala de 

reuniones museo histórico de Villa Alegre, desde las 10:30 horas hasta las 12:32 

horas. 

4.  El Directorio Provisional de la Organización quedó conformada por: 

PRESIDENTE:  CARMEN ELENA DÍAZ FAÚNDEZ C.I. 6.676.572-5 

SECRETARIA: EMA MATILDE POBLETE OLAVE CI: 7.325.466-3 

TESORERO:  DAVID ANTONIO GONZÁLEZ CASTRO CI: 5.913.693-3 

 

La comisión electoral quedó conformada por: 
 

  Presidente:  MARÍA PATRICIA NIÑOLES ESPARZA CI 7.325.658-5 

  Secretario: MARÍA MAGDALENA MARCHANT ÁLVAREZ CI: 7.487.642-0 

  Vocal:   RUBÉN PALMA ÁLVAREZ CI: 4.558.636-7 

 

Concurrió a efectuar el depósito correspondiente, Doña EMA MATILDE POBLETE 

OLAVE CI: 7.325.466-3 

 

Se extiende el presente certificado, en conformidad a la Ley 19.418, para ser 

entregado al Presidente del Directorio Provisional de la Organización. 

 

 En Villa Alegre 26 del mes de enero del año 2024. 

      

REG    536/ 

 
DISTRIBUCION: 

- Interesada. 

- c/c Dirección Desarrollo Comunitario. 

- Archivo. 

- Registro Civil e Identificación. 
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